
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 259 -2021-MDI/GM 

Iloboyo, 21 de. Moyo del 2021 

VISTO: 
Lo. Modificoc1ón N° 02 al Expediente Técnico por Ampl,oción de Plazo Nº 01, de lo. IOARR .AOQ(JISICION 
oe EQUIPO. IMPRESORA. y SERVIDOR; EN El..(LA) MUNICIPAUDAD C>ISTRITAL DE ILABAYA 
DISTRITO OE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA�. con código único 
de inversiones 2501451 presentado con Informe N" 1856-2021-MDI/GIDUR, emitido por lo Ge.re.nc10 de. 
Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rul"<ll y: 

CONSIDERANDO: 
Que, las Munic1po.lido.de.s confOl"me al Artículo 194º � la Constitución Política del Perú, concordante con el 
Artículo I y II del Título Prefimil'llr de lo Ley N° 27972 - Ley Orgánico de Municipolido.de.s, son órganos de. 
gobierno con autonomía política. económica y administrativo en los asuntos de su compdUICio; 

Que, por Re.solución de Gerencia Municipal Nº 08-2014-MDI/GM se aprueba el Instructivo NºOOl-2014-MDI 
"LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PAR.li LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA", 
en donde se establece que, duronte la eJecución de la obr-a pue.den ho.bu modificaciones por eéeeretes. 
deductivos, 0mpliocione..s de plazo paro el cumplimiento de metas siempre en cuando estos secn necesarios y 
e.stin JUStificodos técnicamente; 

Que., mediante Resolución de Gerv'leia Municipal Nº 099-2021-MDIIGM, de fecho 16 de febrero del 2021, 
se aprueba el Expediente Técnico de la IOARR , "At>QVISICION C>E EQUIPO. IMPRESORA Y SERVIC>OR; 
EN EL(LA) MUNICIPAU:DAD DISTIUTAL DE ILABAYA DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE 
BASAC>RE, DEPARTAMENTO TAct,JK, con código único de inversiones 2501451, con un pre.supuesto total 
de SI 1'051,-478.51 (Un millón cincuenta y un mil cuo.trocientos setenta y ocho con 51/100 soles), cuya 
Modalidad de ejecución es por administración directo a cargo de la Municipalidad Distrital de Iloboyo y un 
plazo de ejecución de noventa (90) días calendario; 

Que., mediante Re.solución de Gerencia Municipal Nº 246-2021-MDI/GM, de fecho. 14 de mayo del 2021, se 
aprueba Modificación N• 01 al Expediente Técnico por Adicional Nº 01 por Mayores Metrodos y Portidos 
Nuevos, por el manto de SI 320,441.66 (Trescientos veinte mil cuatrocientos cuarenta y uno con 661100 
soles). y Deductivo Nº 01 por menores metrodos por el manto total de - SI. 219,9-43.09 (Doscientos 
diecinueve mil novecientos cuarenta y tres con 091100 soles), de la IOARR; "ADQUI.SICION DE EQUIPO, 
IMPRESORA Y SERVIDOR; EN El. (LA) MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IlABAYA DISTRITO DE 
ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASAC>RE, DEPARTAMENTO TAO,.,A", con código único de inversiones 
2501451, el cual genero un incremento p-escpoesrcl. de SI. 100,-498.!57 (cien mil cuotrocientos noventa y 
ocho can 571100 soles), por la que. el manto de inversión actualizado del Expediente Técnica de la Obra 
asciende a SI 1'151,9n.os (Un millón ciento cincuenta y un mil novecientas setenta y siete con 081100 
sales); 

Que., mediante Informe N° 039-2021-MDI/GIDUR-R-RACH, de fecha 14 de moya del 2021, el Lic. Ragelia 
Alonoca Chombe, en su calidad de residente de la IOARR "ADQUI.SICION DE EQUIPO, IMPRE� Y 
SERVIC>OR; EN EL(LA) MUNICIPAU:DAD DISTRITAL DE ILABAYA DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINcrA JOR.GE BASADRE, DEPARTAMENTO TAct,lA", can código única de inversiones 2501451, 
remite el informe técnico sustentotario de lo Modificación N° 02 al Expediente Técnico por Ampliación de 
Plaza N° 01 por setenta y cinco (75) días calendarios, el mismo que surge par los causales de 
desabastecimiento de materiales correspondiente a las órdenes de campr-a N" 598,0397,0597, 0971, y 
Adjudicación Simplificado Nº 06-2021-0EC-MDI, teniendo como nue.vo plaza programado de ejuuc1ón par 
ciento sesenta y cinca (165) días calendarios desde 23.02.2021 al 06.08.2021., expe.d1ente que es elevado 
o la Un1dod de Superv1s1ón a través del Informe Nºl856-2021-MDI/GIDUR, de la Gerencia de 
Infr-aestructur-a y De.S<l/"ralla Urbano Rural, pera su revisión y aprobación según correspondo. 

Que., can el Informe Nº 1132-2021-US-GM./MDI, el Jefe de la Unu:lad de Supervisión, remite a la Gerencia 
Municipal la conformidad técnico de la Mad1f1cación N" 02 al Expediente Técnica por Ampliación de Plazo N" 
01. de la IOARR: "A[)QVISICION DE EQUIPO, IMPRESORA Y SERVIDOR.; EN El.(LA) 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL C>E IlABAYA DISTRITO DE IlABAYA, PROVINaA JORGE 8ASADRE, 



RESOLUCIÓN C>E GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 259 -2021-MC>I/GM 

Ilabaya, 21 de Mayo del 2021 
OEPART AMENTO TACNA·, con código único de inversio� 2501451, d misrno que fuero revisado y evaluado 
por el Ing. Joon Emilio CN.Jz Ayno en su calidad de Insp«tor de Obra, quien mediante Informe N" 022-2021- 
JECA/AEISMDI-US/GM-MDI otorgo su conformidad túnico. acorde con el Instructivo NºOOl-2014-MDI 
"UNEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIT AL DE ILÁBA Y;.•, 
por lo que schcrtc se duive al área correspondiute paro. su trámite de aprobación. 

Que, mediante Informe N" 1174-2021-MDI/GPP de fecha 21 de mayo de 2021, el Gerente de Planificación y 
Presupuesto, informo que la Ampliación de plazo N" 01 del IOARR denominado: • ADQVISICION DE 
EQUIPO, IMPRESORA Y sERVIDOR.; EN EL(L.A.) MUNICIPALIDAD DISTR.ITAL DE ILABAYA 
DISTRITO DE Il.ABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con código único 
de inversioM.S 2501451, no genera incremento ni deducción pre.supuestol, por lo que. se. recomiendo. contiruar 
con el trámite. odministrativo para continuar su procedimiento de. aprobación mediante. acto re.solutivo; 

Que, por lo.s conside.ro.ciones vq,ue.sto.s. en uso de. lo.s focultode.s delega.das o rrcvés de. la Re.solución N° 044- 
2020-MDI/ A de. fe.cha 16 de marzo del 2020 y de. conformidad con la Ley Nº 27972 - Le.y Orgánico de. 
Municipalidades, con los vrscdos de la Gue.nc:io de. Ase.sorío Jurídico, Gerencia de. Planif1coción y Presupuesto, 
Ge.rencio de. Infraestructura y Desarrollo Urbano Ruro.1 y de. la Unidad de. Supervisión; 

SE RESUELVE: 

01srq11 ARTÍCVLO PRIMERO: APROBAR, la Modificoción Nº 02 ol Expediente. Técmcc por Ampliación de. Plazo 

0.-��,.H:o•:<0 Nº 01 por setenta y cinco (75) dío.s calendarios del IOARR de.nominado: "ADQVISICION DE EQUIPO, 
i{ \� RE� Y SERVIDOR; EN EL(L.A.) MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE ll.ABAYA DISTRITO DE 
Z>[ RENTE �� LIIBAYA, PROvrNCIA JORGE BASADRE, t>EPARTAMENTO TACNA", con código único de. inversiones 
� GE �f 501451, estableciéndose. corno nueva fe.cha de culminación el 06 de. agosto de. 2021, 'totalizándose. un nuevo 

'f- .¡, plazo re.programado de. e.je.cución física de. 165 dío.s calendarios, según de.talle.: 

EM DESCRIPCION FECHA INICIO FECHA FIN S CALENDARIOS 
01 Expediente Técnico Aprobado - RGM 099-2021- 23 02.2021 23.05.2021 90 

MDI/GM 
02 Am. de Plazo N" 01 24.05.2021 06.08 2021 75 

PLAZO DE EJECUCI N REPROGRAMAOO 23.02.2021 06.08.2021 16SOC 

ARTÍgJLQ SE6l/NOO: ENCARGAR, el cumplimiento del pre.se.nte disposi'tivo o lo sereaere de 
Infraestructura y De.sorrollo Urbano Rural, o lo Unidad de. Supervisión y demá.s instancio.s odministro.tivo.s 
competentes. 

ARTÍAJLO TERCERO: NOTIFICAR, la pre.se.nte. Re.solución o los unido.des orgánicos correspondientes de 
lo Mun1c1pol1do.d, poro conocimie.n'to y fines. 

RE&ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y aíMJV.SE. 
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